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1 proceso revolucionario de 1910 introdujo cam- 
bios en materia de política fiscal, destacando E los nuevos impuestos al peiróleo.' POCO a poco 

estas contribuciones se convirtieron en una parte funda- 
mental de los ingresos del erario. A su vez, la coyuntura 
de la Primera G u m  Mundial aumentó el precio de este 
recurso, las empresas petroleras incrementaron su 
producción y exportación, con lo que pudieron absorber 
las imposiciones de los gobiernos revolucionarios. Si 
bien esta nueva política fiscal respondia a la gran nece- 
sidad de recursos económicos que tenía el nuevo go- 
bierno, también obedeció a una cuestión de principios: 
a un creciente nacionalismo económico que buscaba que 
las empresas extranjeras contribuyeran más al presu- 
puesto federal y estuvieran sujetas a un mayor control 
estatai. Pero estas nuevas imposiciones no tuvieron un 
efecto inmediato y su aplicación enfrentó numerosos 
obstáculos. 

La historiografia sobre el petróleo en M&ico es abun- 
dante.2 Desde el periodo de la Revolución, cuando ocu- 
rre el primer auge de esta industria. aparecen varios 
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estudios. A ello contribuye la creación 
de la Comisión del Petróleo y el Bole- 
fín del Petróleo de 1915,3 trabajos que 
buscan asgumentar a favor de una ma- 
yor intervención del Estado sobre este 
recurso. tanto en su regulación como 
en su aspecto fiscal. Tambikn represen- 
tan las primeras investigaciones sobre 
la situación de la industria petrolera. 
arrojando importantes cifras sobre las 
principales empresas; cantidad de ba- 
rriles producidos y exportados, zonas 
principaies de explotación, etcétera." Al 
iniciar la década de 1920 encontra- 
mos dos trabajos importantes de Carlos 
Díaz Dufoo (1921) y Wvador Mendo- 
za [1921), quienes deñenden la impor- 
tancia de la inversión extranjera en la 
explotación del petróleo y argumentan 
contra la retroacüvidad de la legislación 
petrolera. 

En la siguiente década, con la expm- 
piación del petrole0 de 1938, el petróleo 
ocup nuevamente el interés de los espe- 
cialistas. Hay una extensa bibliografía 
producida principalmente por h c i 0 ~ -  
rios vinculados al gobierno (Rivera Cas- 
tro, 2ooO: 203-2361, en la que destacan 
los trabajos realizados por Jesús Silva 
H e m ~ g . ~  En las décadas de 1940y 1950 
continúan publicándose trabajos sobre 
el petróleo, economistas y abogados 
abordan tanto la importancia de esta 
industna en el desarrollo económico de 
México como aspectos jurídicos relacio- 
nados con ella". 

Sin lugar a dudas, un texto que cam- 
bia la historiografía sobre el petróleo es 
Méuico y los Estados Unidas en el conjliic- 
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to petrolero (1 91 7-1 942) del historiador 
Lorenzo Meyer publicado en 1972, este 
trabajo es un estudio muy completo del 
desarrollo de la industria petrolera y de 
las relaciones del gobierno mexicano 
con los inversionistas extranjeros y en 
particular con el gobierno estadouni- 
dense. Un aporte importante del trabajo 
de Meyer es la riquem de las fuentes 
utilizadas; archivos nacionales e intem- 
cionales, sobre todo estadounidenses, 
poco consultados en las investigacio- 
nes anteriores, así como una amplia 
bibliografía sobre el tema. Un texto re- 
ciente es el de Jonathan C. Brown, Pe- 
tróleo y Reuolución en Méuico (1998). en 
él se analizan las complejas relaciones 
entre em- pehleras, gobierno y tra- 
bajadores. Brown ve a esta inversión 
extranjera no sólo como la gran explota- 
dora de los I~ZUSDS petrolem nadonaies, 
además observa cómo estas empresas 
se insertan en la dinámica de compe- 
titividad y sobrevivencia que impone el 
mercado internacional. 

No obstante la extensa bibliografía 
sobre el petróleo, pocas investigaciones 
ban abordado el aspecto flscai. Algunos 
de los trabajos mencionados incluyen 
un apartado o destacan la importancia 
de los gravámenes a este recurso, pero 
no bay un estudio sistemático sobre el 
tema. En particular sobre el período de 
la Revolución la historiografia sobre el 
petróleo ha privilegiado la problemáti- 
ca suscitada con las empresas petrole- 
ras por los nuevos gravámenes (véase 
Meyer, 1972y 199lyBrown. 19981, pero 
poco se ha investigado sobre >,qué impor- 
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tancia tuvieron los nuevos gravámenes 
en la estructura del gasto público?, 
¿cómo los dirigentes van sustentando 
la nueva política fiscal? y. sobre todo, 
¿cuál fue la mecánica política que operó 
en la Bscalidad del petróleo? Pensamos 
que la política fiscal como parte de la 
presupuestaria, ademas de su dimen- 
sión íinanciera y económica, tiene que 
ser anaiizada en su dimensión política, 
ver cómo participan los poderes, prim 
cipalmente el Ejecutivo y el Legislati- 
vo en la legislación del petróle~.~ Así, 
nuestro objetivo es ver cómo las nuevas 
autoridades revolucionarias pusieron 
en práctica la política fiscal petrolera 
durante la guerra civil y en el regreso 
al orden constitucional. cómo se Uevó a 
cabo la negociación entre las diferen- 
tes instancias de poder para aplicar los 
nuevos impuestos y cómo cambió la es- 
tructura de los ingresos públicos des- 
pués del proceso revolucionario. Cabe 
señaiar que la historiografía fiscal de 
esos años es escasa,8 una de las razo- 
nes es la falta de fuentes, scbre todo las 
de indole estadístico, ya que de 1914 a 
1923 las Memorias de Hacienda y las 
Cuentas del Tesoro Federal dejaron de 
hacerse. En particular, de 1913 a 1915 
no hay registro estadistico, y los de los 
otros años es baslante irregular. No obs- 
tante se cuenta con los informes presi- 
denciales y de las diferentes secretarías, 
además de los reportes consulares y de 
las empresas petroleras. Todo ello per- 
mite tener cifras aproximadas para va- 
lorarlos cambios fiscales más destaca- 
dos del periodo. 

EL DINERO HAY QUE TOMARLO 
DONDE SE ENCUENEZ 

Ciertamente esta frase atribuida a Luis 
Cabrera, secretario de Hacienda del 
constitucionaiismo, expresa la dinámi- 
ca que imperó entre las fuerzas revolu- 
cionarias para agenciarse los recursos 
económicos. Por lo menos en la primera 
etapa, durante la lucha contra el huer- 
tismo, “cada jefe militar independiente 
tenía que atribuirse recursos donde pu- 
diera  obtenerlo^".^ Al finalizar 1914, 
cuando se dividieron las fuerzas revolu- 
cionarias y el constitucionalismo se 
instaló en Veracruz, las formas de abas- 
tecimiento de este ejército empezaron 
a cambiar. Carranza procuró tener una 
administración ten-da de los recur- 
sos y estableció la Secretaría de Hacien- 
da con el propósito de que, conforme 
se extendiera el territorio ocupado, se 
aplicara la reorganización hacendaria. 
La abundante legislación económica so- 
bre impuestos, moneda y bancos así lo 
demuestra. lo El fin económico iba ligado 
al politico, pues Carranza se aseguraba 
de suministros y a la vez buscaba con- 
trolar a los jefes militares (véase ühthoff, 
1998). Para ello contó con una nueva 
generación de politicos, muchos de ellos 
procedentes de la xxm Legislatura made- 
rista. Entre éstos estaban Luis Cabrera 
y Rafael Nieto, que fueron los encarga- 
dos de la Secretaría y Subsecretaria de 
Hacienda, así como un equipo de inge- 
nieros encabezados por Pastor Rouaix, 
quien estaba al frente de la secretaría de 
Fomento. Además. Carmnza tenía todas 
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las facultades para legislar en materia 
económica; en las Adiciones al Plan de 
Cuadaiupe se establecía que podía u(- 

pedir y poner en vigor durante la lucha: 

Todas las leyes, disposiciones y medidas 
encaminadas a dar satisfacción a las ne- 
cesidades económicas, sociales y políticas 
del país, efectuando las reformas que la 
opinión pubüca exige como indispensa- 
bles para establecer el rrgirrwi que garar- 

üce la igualdad de 106 mexianus entre si. 

Los impuestos fueron adquiriendo 
un papel importante en el transcurso 
del movimiento revolucionario, su re- 
caudación mostraba que la econ- 
no estaba totalmente paralizada; el 
consiitucionaüsmo tuvo siempre el inte- 
rés de que diferentes empresas conti- 
nuaran sus trabajos, principalmente 
aquellas ligadas al sector exportador." 
Por otra parie. la emisión de las decretos 
en materia fiscal mostraron el avance 
de las fuerzas del carrancismo sobre el 
territorio nacional. Al iniciarse el mod- 
miento en el norte, y con la frontera bajo 
su control, empezó a gravarse el ga- 
nado, también el dominio de las minas 
y haciendas de esta región fue funda- 
mental; en 1914 se alcanzan las zonas 
peholeras. para 1915sellegaaYucatán 
y se controla la exportación del hene- 
quén, y a mediados de I916 el gobierno 
de Carranza se instala en la ciudad de 
Méxiw y busca una mayor centraiiza- 
ción de los recursos. 

Los impuestas al petróleo fueran im- 
portantes para el cmancismo. si bien 
la emisión del papel moneda era la base 
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del Ananciamiento del constitucionalis- 
mo. p' ies resolvía el pago de los haberes 
del ejército: las entradas por exporta- 
ciones, que por lo general se hacían en 
oro, se destinaban para la compra del 
armamento en los Estados Unidos. Ron- 
to la Secretaría de Hacienda estableció 
la Dirección Fiscal Petrolera, que for- 
mulólasmétodosparagravarlas~r- 
taciones de esta industria.12 Mientras 
tanto, la Secretaría de Fomento, a cuyo 
frente estaba Pastor Rouak, creó la Co- 
misión Técnica del Petróleo, siendo su 
presidente Cándido Aguíiar y con el si- 
guiente equip de ingenieros: Modesto 
Roiiand, Manuel Urquidi, Salvador Gó- 
mez y Alberto Largarica, así como José 
Velázquez Schiaíñno y Joaquín Santa- 
ella, quienes se encargaron de estudiar 
esta industna y proponer leyes para su 
regulación. También se editó EL Boletín 
del Petróleo, destinado a difundir estu- 
dios sobre esta materia.'? 

"Y COMENZARON A GRAVXRSE 
LAS EXWRTACIONES"'~ 

En materia de política fiscal, los en 
cargados de Hacienda, Luis Cabrera y 
Rafael Nieto, se guiaron por una bue- 
na dosls de pragmatismo, aunque tam- 
bién poco a poco fueron definiendo un 
programa económico más amplio que 
mciuyó la política fiscal, monetaria y 
bancaria. Junto a ellos estuvieron inge- 
nieros encargados de estudlar la explo- 
tación petrolera y ver las formas de re- 
#mentar su prcduccion y expartarion 
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En septiembre de 1914, dos meses 
antes de ser nombrado subsecrekxio de 
Hacienda, Rafael Nieto, a propósito 
de la grave situación económica ocasio- 
nada por la circulación de moneda sin 
garantía, había señaiado la importancia 
de las exportaciones como el único re- 
curso asequible para que el país contara 
con fondos en el extranjero. Con la falta 
de capital foráneo y el crédito externo 
paralizado, sólo “se cuenta con el recur- 
so de nuestras exportaciones”, por lo 
que se debe “procurar y proteger la ex- 
portación de todo lo que pueda tener 
mercado en el exterior”. Para el consti- 
tucionallsmo. el control de las exporta- 
ciones se volvió estratégico. 

Durante el siglo m los impuestos a 
las importaciones habían representa- 
do la base fundamental de recaudación 
del erario público. En el porMato, a pe- 
sar de los cambios en materia Ascai con 
el establecimiento del impuesto del tim- 
bre, los gravámenes al comercio exterior 
representaron el 43.8 por ciento de los 
ingresos (véase cuadro 1). Con la guerra 
revolucionaria, las entradas por impor- 
tación se redujeron casi a la mitad y en 
cambio las exportaci~nes~~ crecieron y 

se convirtieron en la tabla de salvación 
del ejército constitucionalista. Paulaü- 
namente se fueron gravando las expor- 
taciones, hasta que a ñnales de 1915 
un total de 93 artículos estaban grava- 
dos (=vala, 1981: 341). El criterio fue 
establecer cargas tributarias a aquellas 
mercancías que salieran en forma de 
materia prima, pues de acuerdo con el 
secretario de Hacienda: 

... toda materiaprimaexportadaen bruto 

no beneficia directamente ai pueblo 
mexicano y debe pagar por consiguiente 
uo impuesto, y ese impuesto debe ser 
pmprcional a las valores que p” a p” 
vayan saliendo en la forma de mate- 
rias primas como el henequén, palo de 
tinte . . . le 

Ante las criticas recibidas por ir en 
contra de la política Ascal del régimen 
anterior y básicamente por ser un im- 
puesto antieconómico. dado que países 
como Inglaterra, Estados Unidos, Fran- 
cia, Alemania, España e Italia, seguían 
la política de no gravar la exportación, 
Cabrera argumentaba que mientras e m  
países: 

CUADRO 1 
impuestos ai Comercio Exterior (1 91 0-1 91 1 y 191 7.1918) 

1910-1911 Porceniaje del 1917-1918 Porcentaje del 
total de ingresos total de ingresos 

Yo % 

Importaclón 48’688.098 43.8 22’600,000 21.5 
Exportación 466,548 0.4 7’800.000 7.6 
otros 300o.oM) 

Fuente: MédmatmuésdelosInformeResidendak, LaHaciend~PúbUm, México. SHCP. 1976 
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... sonpaíses exportadores de productos 
manufacturados, como quien dice, del 
trabajo de sus connacionales, Nléxlco 
siempre ha sido y tcdavía es únicamente 
exportador de materiasprimas en brut^.'^ 

Para el secretario de Hacienda este 
cambio en los derechos de exportación 
quitaba la carga impositiva al consum- 
dor rrsidente en México y la transfería 
al adquinente de matenas primas ex- 
portadas. Entre estas materias primas, 
fue el petróleo el blanco de la política 
fiscal del constitucionalismo, porque la 
economía nacional estaba siendo afec- 
tada por la duración de la guerra civil, 
y sólo la industria petrolera parecia ex- 
perimentar un auge: además había goza- 
do de un n5gimen Ascat  bastante benigno 
durante el régimen portirista y ahora su- 
frvia los embates del nacionalismo rwo- 
lucionario. 

Por su parte, los ingenieros integran 
tes de la Comisión Técnica del Petróleo 
se pronunciaron a favor del gravamen 
a las exportaciones. En los diversos es- 
tudios que realizaron aprobaron gravar 
el petróleo de expatación y dejar libre 
de impuestos al de consumo interno. 

En 1914 el constitucionalismo llegó 
a las ZOMS peíroleras. El 14 de abril, 
Carranza pudo expedir unos decretos 
en los puertos del Golfo: Verauuz, Tux- 
pan y Tampico y cobrar los impuestos 
a este energético nópez Podio y Weber, 
1975: 30) 
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A finales de este ano, en las "Adicio- 
nes al Plan de Guadalupe", el Primer 
Jefe señalaba la necesidad, entre otras 
reformas. de revisar "las leyes relati- 
vas a la explotación de minas, petróleo, 
agua, bosques y demás recursos mate- 
riales del pais". Cándido Aguilar, yerno 
de Carranza y gobemador prmrisionai de 
Veracruz, había iniciado la nuwa regia- 
mentación de las empresas del petroleo 
existentes en este estado. En junio de 
19l4emiUóundecretodondeestablecía. 

I. Las tierras petroleras fueron ven- 
didas y arrendadas bajo desas- 
trosas circunstancias para los 
propietarios y con enormes bene- 
ficios para los petroleros. 

2. Las compañías extranjeras pros- 
peran mientras México sufre, y 
que las primeras deberían acep- 
tar las mismas pérdidas que los 
nacionales. 

3. El predominio del capital extran- 
jero representa un peligro, en 
cuanto que exige protección con- 
tra fuerzas armadas extranjeras. 

4. El progreso debería beneficiar a 
los madcanos sin que sea peh- 
groso para nuestra integridad. 
Por lo tanto 
- Todos los contratos petroleros 

tienen que tener autorización 
del gobierno estatal. 
Ningún contrato es legal sin 
dicha autorización. 

- El desacato a lo anterior será 
castigado con la confiscación 
de la tierra involucrada en el 
contrato no autorizado.'* 
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Este fue el comienzo de un largo y 
diñd proceso de imposición y reglamen- 
tación a la explotación de hidmcaburas. 
El decreto contenía los planteamientos 
básicos del nuevo discurso nacionaüs- 
ta, esio es. las empresas extranjeras ha- 
bían tenido hasta entonces toda clase 
de privilegios. Con la Revolución, esta 
situación debía cambiar y los extran- 
jeros estaban obligados a pagar impues- 
tos y sujetarse a una nueva regulación. 
Los siguientes decretos y circulares del 
petróleo se establecieron con base en 
estos principios, aunque la atribución 
para legislar en materia impositiva fue 
competencia federal. 

Para el constitucionaüsmo, los im- 
puestos del petróleo fueron cobrando 
importancia, siendo las secretanas . deHa- 
cienda y Fomento las encargadas de 
llevar a cabo la labor, tanto fiscal como 
de reglamentación.lg El 20 de junio de 
19 14, la Secretaria de Hacienda empezó 
por establecer el impuesto especial del 
timbre sobre petróleo crudo, “a razón 
de sesenta centavoe por tonelada”.20Asi, 
el petróleo crudo de producción nacio- 
nal, tanto el de exportación como el con- 
sumido en el pais, estaba sujeto al pago 
de este impuesto del timbre. El 21 de 
j d o  del mismo año se estipuló el dere- 
cho de barra sobre el petróleo crudo a 
10 centavos por tonelada. 

En diciembre de 1915 el ingeniero 
Julio Baz, Director de la Comisión Téc- 
nica del Petróleo, presentó un importam 
te estudio “Fundamentos del proyecto 
de la Ley de Impuestos. Consumo inte- 
rior y exportación”.21 En dicho estudio 

argumentaba básicamente que para 
fomentar el consumo interno del petró- 
leo para “beneficio de las industrias na- 
cionales, por las múltiples aplicaciones 
que iiene el pmducto original y sus den- 
vados”, era necesario gravar su exporta- 
ción y dejar libre su uso interno. Tanto 
la exportación del crudo como el refina- 
do pagarían impuestos, pues los únicos 
beneficiarios eran las companias extrar- 
jeras y para el país constituía un derro- 
che de sus recursos naturales. No obs- 
tante, el crudo tendría que pagar un 
porcentaje mayor al rehado, con el pro- 
pósito de fomentar su industrialización. 
Asimismo, el estudio advertia sobre el 
cada vez más grave problema de la de- 
rrama del petróleo, a cuyo desperdicio 
también debía aplicársele el impuesto 
de exportación. Para fijar la tasa máxi- 
ma a pagar por el petróleo de expor- 
tación, se presentaba un análisis de las 
utilidades de las principales empre- 
sas, Compañía Mexicana de Petróleo El 
Águila y Huasteca Petroleum Company, 
y al final se establecía que debería ser 
un 25% de su valor. La Secretaría de 
Hacienda debería fijar semestralmen- 
te el monto del pago de dicho impuesto. 

Con base en este estudio, en uso de 
sus facultades extraordinarias, Carran- 
za emitió en la misma fecha un Proyecto 
de Ley para los Impuestos que deben 
Gravar al Petróleo Crudo de hoducción 
Nacional y Refinado en el País, decreto 
que derogaba la ley del 6 de junio de 
1887. que eximia a la industria petro- 
lera del pago de impuestos: ordenando 
que los ingresos de la Federación por 
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concepto de impuestos a este recurso 
se causarian en oroZ1 y dejando exentos 
de todo impuesto federal, salvo el que le 
corresponde en las transacciones co- 
merciales conforme a la ley del Timbre. 
el destinado al consumo mtemo. Asi- 
mismo quedaba libre de gravamen su 
mprtación encmiquiem de sus formas. 
El 7 de abril de 1916, los ingenieros 

Joaquín Santaella y Alberto hngarica, 
miembros de la Comisión. dieron a co- 
nocer el Dictamen de la Comlsión Técni 
ca sobre la Nacionakación del Petróleo, 
en donde fundamentaban la necesidad 
de cambiar la legislación p~rfirista.~’ 
Cabe s e w  que esta Iegisiacik habia 
rnodlflcado en materia de subsuelo la 
tradición de propiedad estatal y habia 
dado paso a la propiedad privada del 
carbón y del petróleo. Con la ley de 1884 
se estableció que eran dueños de los 
mantos de carbón de piedra y de los ya- 
cimientos del petróleo los propietarios 
de los terrenos en los cuales se halla- 
ban.z4 Aunque en ese entonces todama 
no despegaba la industria de los hidro- 
carburos, pues incluso los estudios 
hechos por el gobierno porfirista mos- 
traban que el territorio no contaba con 
yacimientos importantes. En materia 
fiscal. la ley del 6 de junio de 1887 ex- 
presaba: “estar& libres de toda contri- 
bucióníederal, local y municipal, excepta 
el impuesto del timbre, las minas de car- 
bón de piedra en todas sus variedades, 
las del petróleo...”. Para la década de 
1900, volvió la discusión jurídica en- 
tre los pmüdari~s del dominio directo 
de la nación y los que querían incorpo 
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rar ese dominio al de los propietanos 
sobre la superíicre, pero se resolvió en 
favor de estos La ley del 24 
de diciembre de 1901 estableció que el 
propietario del suelo, lo era también del 
subsuelo; permitía asimismo la explo- 
tación de terrenos nacionales, siendo 
el Ejecutivo el autorizado para conceder 
los permisos y destinando a3 gobierno 
federal 7% de las utüidades y 3% al go- 
bierno del estado, y dejando libre de un- 
puestos la explotación y el comercio del 
petróleo. ia ley de 1909 concedía a los 
superficianos derechos de propiedad 
sobre el petróleo.26 

En este dlctamen se asentaba que: 
“el gobierno dictatorial” sólo había bene- 
Aciado “a las clases parasitarias a costa 
de los productores”, expidiéndose leyes 
contrarias al espíritu y la letra de nues- 
tro código fundamental. Los tmate- 
nientes, “clases feudatarias”, tenían la 
capacidad de impedir la producción del 
combustible mineral o para una renta 
gravosa qce sólo a ellos beneficia. Ade- 
más, para esta Comisión, los terrate- 
nientes debido a su ignorancia permi- 
tieron que pocas compañías acapararan 
los terrenos de las wnas productoras, 
a precios bajos. Así, el petróleo sólo 
había beneñciado a “dos clases parasi- 
tarias: los terratenientes y los especu- 
ladores“. Para revertir esta situación, 
consideraba la Comisión, era menester 
wpedlr una ley del petnjleo donde inter- 
vuiiera el Estado, suprimiendo ventajas, 
eliminando monopolios y permitiendo 
”quetriur&enlaluchaindwtsiaielmás 
apto para la vida. el más trabajador y 
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el más instruido" y donde trabajaran 
los petroleros mexicanos y aun los ex- 
tranjeros que no estuvieran subordina- 
dos a los grandes sindicatos sajones, 
léase El &+la, La Huasteca y la Trans- 
continental. La argumentación era en 
pro de la libre empresa y en contra de 
terratenientes y monopolios, también 
por una mayor participación del Es- 
tado porque "la propiedad privada no 
es absoluta; el Estado puede quitar a 
un particular UM parte o el total de sus 
bienes por medio de los impuestos o de 
las expropiaciones". Además, las leyes 
porfiristas eran anticonstitudonales por 
haber cambiado los principios del do- 
minio público del subsuelo y despojado 
al pueblo de su patrimonio: 

Por todas las razones expuestas creemos 
justo restituir a la Nación lo que es suyo, 
la riqueza del subsuelo, el carbón de 

piedra y el petróleo, para que la disfruten 
solamente quienes apliquen su inteü- 
gencia. su trabajo y su capital a la ex- 
plotación cientiilca de esta in~lustria.~' 

La Comisión Técnica siguió traba- 
jando y a f d e s  de 1916 el ingeniero 
Joaquín Santaeila presentó otro estudio: 
"El impuesto petrolero, bases funda- 
mentales"28. en donde reiteraba la ten- 
dencia nacionalista que guiaba a la 
Secretaría de Hacienda "que procura 
siempre tener el aprovechamiento com- 
pleto de los recursos naturales", y ela- 
boraba el fundamento económico del 
impuesto petrolero, de acuerdo con las 
condiciones indispensables que. para 

Adam Smith, debían reunir los impues- 
tos: igualdad, certeza. conveniencia y 
economia. Para Santaella la propuesta 
del nuevo gravamen cumplía estas con- 
diciones y, al comparar la industria pe- 
trolera con la minera, obsewaba que 
las dos estaban sujetas a imposiciones, 
pagando más los metales sin refinar que 
los reibados. como el caso del petróleo. 

Estos estudios sirvieron de base 
para la discusión del articulo 27 de la 
nueva Constitución, donde se reivindi- 
caron a favor de la nación los derechos 
del subsuelo, estableciéndose que este 
dominio era inalienable e imprescripti- 
ble y que sólo el gobierno federal podría 
hacer concesiones a los particulares y a 
las sociedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas. 

Ciertamente, para el gobierno cons- 
titucionalista recuperar el dominio pú- 
blico del subsuelo posibilitó una mayor 
intervención tanto íiscal como regla- 
mentaria en esta industria. La cuestión 
del petróleo entonces se fue deslin- 
dando entre principios y finanzas. Las 
empre as extranjeras luchaban contra 
los nuevos ordenamientos económicos 
abogando el respeto a la Ubre empresa 
(véase Brown, 1998: 191). mientras los 
dirigentes cmancistas se pronuncia- 
ban por una mayor participación del 
Estado en la economía. Las tesis inter- 
vencionistas fueron colocándose en el 
ánimo de los funcionasios: ello se reflejó 
tanto en los decretos como en los dis- 
cursos y en la prensa. 

El gobierno constitucionaiista no se 
oponía al capital extranjero ni a la libre 
empresa, sólo que ambos debían suje- 
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tarse a la nueva legislación mexicana. 
Al respecto Cabrera comentaba: 

... el capital extranjero invertido en Mé- 
xico sobre el sistema de privüegios, se 
considera atacado por la actual Revolu- 
ción: pero entendiendo bien la tendencia 
general de la Revolución Mexicana, ésta 
abre un campo de acción para la inver- 
sión de capitales extranjeros mucha maS 
amplio que el que ha existido hasta 
ahora (Cabrera, 1916: 131. 

Para Cabrera las riquezas naturales 
y su fomento y desarrollo deberian be- 
neficiar preferentemente a los mexica- 
nos o a aquellos extranjeros que, por 
residencia, familia o inversión definitiva 
de sus recursos, pueda decirse que es- 
tán establecidos en México 

QUE PAGUEN LOS QUE NUNCA HAN P A W 0  

biaba claro en quiénes deberían recaer 
los nuevos impuestos: las empresas ex- 

! LJhthoff López 

portadoras. sobre todo las del petróleo. 
El problema radicaba en el procedi- 
miento a seguir; cómo y quiénes los 
aplicarían, y cómo enfrentarían las re- 
sistencias de las compañías petroleras. 
Aunque Carranza había establecido 
medidas para encarar la cuestión petro- 
lera, como la creation de la Comisión, el 
gobierno tenía que ampliar sus activida- 
des para hacerse cargo de los aspectos 
jurídicos, técnicos y Ascales que con- 
llevaba la nueva relación que se quería 
entre el Estado y estas empresas. Así, 
la nueva dirigencia se enfrentaba auna 
econonúa de guerra, que prMiegiaba el 
interés militar sobre el económico, y a 
la necesidad de improvisar en la poEUca 
hacia el petróleo. 

Particularmente en la aplicación de 
estos cambios Ascales, los encargados 
de Hacienda se enfrentaron a una se- 
rie de problemas. En primer lugar, la 
resistencia de las mismas compañías 
(véase Meyer, 1991), que constante- 
mente se opusieron a pagar las nuevas 
contribuciones. De acuerdo con J. C. 

CUADRO 2 
Impues tosa l~ i eo  - 

An0 produccion Impuesto sobre la produccion Impuesto 
Lbaililesl (pesos1 (ceniavw por barril) 

1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 

25’695,000 
26235,000 
3291 1,000 
40546,000 
55’293.000 
63825$00 
87’073,000 

157’069.000 

2.9 
3.8 
6.8 
6.8 
9.4 
9.9 

16.3 

Tomado de Brown (1998: 252). 
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Brown, las recaudaciones federales pro- 
venientes de la industria petrolera se 
elevaron cerca de cien veces durante la 
Revolución, la recaudación de impues- 
tos por barril se cuadniplicó [véase cua- 
dro 2) (Brown, 1998: 251). 

Otro problema fue el control de las 
zonas petroleras por el gobierno de Ca- 
rranza. Si bien, a mediados de 1914 lle- 
garon las fuerzas constitucionalistas a 
la zona petrolera del Golfo, pronto tu- 
vieron que desalojarla. y durante mu- 
cho tiempo las fuerzas comandadas por 
Manuel Pelaez ocuparon la región de 
Tampico. 

El desiinde de las responsabilidades 
Bscales entre los jefes militares y las 
autoridades hacendariasZ9 fue también 
bastante complicado. Eiio tenia que ver 
con el conilicto de toda la vida inde- 
pendiente: la definición de los campos 
de acción de los impuestos federales, 
locales y municipales. El primer Jefe en- 
vió a los gobemadores un decreto donde 
les comunicaba que no tenian facultades 
para establecer derechos de importa- 
ción y exportación o alcabaias. Posterior - 
mente tuvo que ratificar este decreto, 
del 2 de noviembre de 1915, debido a 
las multiples irregularidades: 

... aAndequeiaoganizaciónqueseestá 
dando responda directamente a las ne- 
cesidades que originaron la lucha, cuya 
suprema aspiración es restablecer en lo 

posible, durante el periodo preconstitu- 
cional, el orden que la Constitución 

Las empresas petroleras se queja- 
ban de las continuas contribuciones 
que tenían que entregar a los jefes mili- 
tares (véase Meyer, 1972). Como el caso 
del gobemador y comandante milltar de 
Coahuila, que exigió a la compañía El 
&da los derechos para permitir la des- 
carga de un carro de mercancías y, a la 
vez, consignó a su agente de dicha po- 
blación. La compañía solicitaba la de- 
volución del depósito a que fue obligada, 
pero el gobernador sostenía que: 

... siendo dicha Cía. una de las quejamás 
ha pagado las contribuciones que debe- 
rim. y que por otra parte, reclamando 
las necesidades del Erarlo m a  equitativa 
distribución de los impuestos, el Ejecu- 
tivo a mi cargo no le es posible eximirla 
de lo que p~etende.~' 

Por su parte, el gobierno federal deci- 
dió: "Que el gobernador cumplay haga 
cumplir los decretos del 2 de noviembre 
y 2 de febrero próximos pasados". 

El problema administrativo también 
se present6 ¿cómo debía gravaree el pe- 
tróleo? Existía el antecedente del im- 
puesto del timbre establecido durante 
el gobierno de Madero y que posterior- 
mente fue aumentado por Huerta. Todo 
el petróleo crudo de producción nacio- 
nal, tanto el de exportación como el con- 
sumido dentro del país deberia pagar 
este gravamen. Para el de exportación 
las autoridades hacendarias del cons- 
titucionaiismo estipularon primero el 
derecho de barra a 50 centavos por to- 
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nelada. La dincuitad estribaba en que 
no se podía gravar igual a todo el petró- 
leo de exportación, porque los costos de 
producción variaban, como en el caso 
del petróleo del Pánuco que, por no 
existir oleoductos a Tampico, tenia que 
pagar un precio elevado de transporte 
La solución era establecer este grava- 
men ad valorem, lo que signiticaba im- 
poner más cargas al petróleo salido de 
un puerto que al petróieo generado en 
otro. Esto, a su vez, obstaculizaba las 
negociaciones con las compañías. Por 
elio. en abril de 1915 el acuerdo con los 
petroleros fue reducirlo a 1 0  centavos.32 
Cabrera señalaba: 

En aquel tiempo las principales eom- 
pañias petroleras. y especificamente la 
“Huasteca Petroleum”, todavia estaban 
pagando el impuesto de producción bajo 

protesta. todavia era una época en que 
las compañiaa no h a b a  llegado a admi- 
tu  el derecho del Gobierno mexicano 
para cobrar el impuesto de producción 
sobre el petróleo. y, por consiguiente. 
siempre los pagaban. como eüas decian, 
en calidad de depósito bajo protesta. He- 
chos los arreglcm consiguientes en Vera- 
cruz para no excedernos de $0.10 en el 
derecho de barra. las compañiaa petrole- 
ras consintieron a su vez en pagar como 
definttivo ya el derecho de producción y 

cesar el sistema de pago aajo protesta 
que habían seguido hasta enionces.s 

También, una cuestión importante, 
fue quién debería tener la competencia 
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en materia legislauva sobre hidrocar- 
buros: el Ejecutivo o el Congreso. Du- 
ranteiaetapapreconsatudonaielPrimer 
Jefe tuvo todas las atribuciones para 
legislar en materia económica, pero con 
la nueva Constitución esta prerrogativa 
estaba en manos del Congreso. 

QUE SE ENTIENDE POK “DOMINIO DIRECTO” 

Con el regreso al orden constitucional 
aprincipiosde 1917, elgobiemodeCa- 
rranza enfrentó una dificil situación 
financiera, el déficit fiscal ascendía a 
más de 75  mluones de pesos, la Secre- 
taría de Guerra demandaba el 7Wh de 
los gastos, a los empleados públicos 
sólo se les pagaba el 50% de sus percep- 
ciones. Ante esta situación, era funda- 
mental seguir recaudando los nuevos 
impuestos, que eran la fuente más im- 
portante de los ingresos. 

Tal como Nieto lo había previsto en 
septiembre de 1914, los gravámenes a 
las exportaciones significaban el único 
recurso con que contaba el país para 
tener fondos en el extranjero, pues por 
el momento no se tenia crédito extemo. 
Ciertamente la coyuntura de la guerra 
mundial permitió el incremento de la 
demanda y por consiguiente aumen- 
taron las exportaciones. Mientras otras 
fuentes de recursos quedaron destrui- 
das con la guerra, y la capacidad de 

el henequén y el café contr- 
huían, pagados en om, constituyéndose 
en vitales para el erario. Si se compara 

importar disminuyó, el p e ~ l e o .  loa me- 
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la estructura de ingresos del último año 
del gobierno de Díaz con el primero de 
Carranza se observa que los impues- 
tos ai comercio exterior pasaron del 44% 
ai 29%. esto debido a que las imprta- 
ciones disminuyeron a la mitad, del 
43.8% al 21.5%. en cambio las expor- 
taciones crecieron y pasaron del 0.4% 
al 7.6% (véi cuadro 1).  Estos ingresos 
permitieron. astentar el discurso nacio- 
nalista del nuevo régimen, para el cual 
las compañías extranjeras se habían 
enriquecido y gozado de enormes privi- 
legios durante el régimen anterior, por 
ello erajusto que sus activos fueran des- 
viados hacia un interés público mayor. 

Los estudios y decretos reaiizados 
en la etapa preconstitucionai heron un 
antecedente fundamental para los cam- 
bios legales de la Constitución de 19 17, 
en el articulo 27 en su fracción X se es- 
tableció: 

La Nación se reserva el dominio directo 

de todos los minerales o substancias que 
en vetas, mantos o masas o yacimientos 
cualquiera que sea su forma. constitu- 
yen depósitos cuya naturaleza sea dis- 
tinta de los componentes del terreno: mi- 
nerales y substancias que en todo tiem- 
po tendrán el carácter de inalienables e 
imprescriptibles, y sólo podrán ser explo- 
tados por particulares o sociedades civi- 
les o comerciales constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, mediante conce- 
sión administrativa federal y con las 

condiciones que fijen las leyes corres- 
Dondientes.35 

UM vez promulgada la Constitución 
el problema fue cómo interpretar, regla- 
mentar y apiicar los nuevos principios. 
Esprríficamente en lo que se refiere a 
la I .pmentación del petróleo, la discu- 
sión giró en torno a la interpretación 
de dominio directo y, sobre todo, a la re- 
troactividad de su legislación. 

>e acuerdo con el nuevo texto cons- 
titucional, el Congreso era el encargado 
de "aprobar el proyecto anual de gastos 
discutiendo primero las contribuciones 
que a su juicio deben decretarse para 
cubrir aq~él" .~" No obstante, er. mayo 
de 1917. elpresidenteCarranzasolicitó 
facultades extraordinarias en materia 
hacendaria. Después de un acalorado 
debate, mientras los diputados analiza- 
ban la ley del presupuesto, se lo otoga- 

Así, el Ejecutivo pudo emiür una 
serie de decretos para seguir cobran- 
do los impuestos del petróleo. El 13 de 
abril de 19 17 estableció el impuesto es- 
pecial del timbre ad valoremsobre el pe- 
tróleo crudo, el gas de los pozos y sus 
derivados, mismo que debía ser cubier- 
to en oro nacional. El 24 de abril se etn- 
tió un decreto que autorizaba al Ejecutivo 
otorgar permisos de perforación provi- 
sionales, revocables al publicarse la es- 
perada ley del petróleo. El 23 de mayo 
una circular determinó que este com- 
bustible pagaria $1 .O0 (un peso) infalsi- 
ficable por cada peso en oro de impuesto, 
con lo que se buscaba redimir el papel 
infaisincable. El 19 de febrero de 1918 
se instituyó un impuesto sobre terrenos 
petrolíferos y contratos  petrolero^.^^ Al 
terminar su gobierno, en 1920, Carram 
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za había emitido 36 decretos y circu- 
Lares en materia de hidrocarburos. en 
esta tarea participaron la Secretaría de 
Hacienda para fijar los cambios fiscales 
y la nueva Secretaría de Industria. Co- 
mercio y Trabajo para iievar a cabo su 
reglamentación. De todos estos decre- 
tos y circulares el que más controversia 
causó fue el del 18 de febrero de 1918 
porque, además de poner un nuevo gra- 
vamen sobre los terrenos petrolíferos 
adquiridos antes de 1917, establecía que 
dado que el subsuelo pertenecía a la 
nación, las empresas tem’an que solici- 
tar UM concesión para hacer sus t ra-  
bajos, sin importar que sus titulos de 
propiedad fueran anteriores a 1917. 
Este decreto buscaba cambiar los titulos 
porfii-istas de propiedad por meras con- 
cesiones, desapareciendo el problema 
de la retroactividad.”” 

Las empresas extranjeras pagaban 
los nuevos impuestos bajo protesta y. 
con este decreto, aumentaron su incon- 
formidad. Pronto interpusieron ampa- 
ms ante la Sup- Corte. Las demandas 
se basaron principalmate en dos argu~ 
rnentos: primero, la retroactividad no 
podia aplicarse por ser contraria al ar- 
ticulo 14 que dispone que ninguna ley 
se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna. Segundo, al Ejecu- 
tivo no le correspondía legislar sobre 
esta materia, pues en el articulo 49 se 
establece que no podrían reunirse dos 
o más poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legisla- 
tivo en un individuo. Así las compañias 
cuestionaban esta legislación tanto por 
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s u  retroactividad como por ser una me- 
dida dictabd, expedida por el Ejeculivo, 
sin intervención del Legislativo (véase 
Mendoza, 1921). 

Sin duda, el Congreso era el sitio 
donde debía discutirse la legislación pe- 
trolera. En 1917 solicitaron al Ejecuti- 
vo enviar la iniciativa de ley al respecto. 
La representación nacional recibió pro- 
puestas de los diferentes intereses invo- 
lucrados en esta legislación: del gober- 
nador de Veracruz. de las companias 
petroleras, de los dueños de los terre- 
nos, de las legislaturas de los estados y 
delgobierno estadouniden~e.‘~ El 22 de 
noviembre de 1918 el Ejecutivo envió 
la Ley Orgánica del artículo 27 constitu- 
cional en el ramo del petróleo, iniciativa 
que fue remitida a UM Comisión para 
su análisis. Después de casi un año, 
los legisladores reclamaban a la Comi- 
sión que no hubiera dado un dictamen. 
Los miembros de la Comisión argumen- 
taron las dificultades de orden técnico, 
económico y politico que representaba 
legislar sobre esta materia. Uno de los 
principales problemas para los legisla- 
dores era la interpretación del artícu- 
lo 27, especificamente lo que debían en- 
tender por “dominio directo”, ¿era. para 
los constituyentes, este dominio equi- 
valente a la propiedad del subsuelo? La 
Comisión se him asesorar por los mis- 
mos constituyentes. Rodriguez de la 
Fuente. miembro de la Comisión, ex- 
presaba: 

... hemos consultado también la opinión 

dr prominenies miembros del Conctitii- 
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yente y ninguno está de acuerdo en el 
origen y en lo que se quiso decir con el ar- 
ticulo 27 constitucional. Ante esta di- 

vergencia de criterio, ante la opinión 
minisirada a las comisiones en sesión ha- 
bida en la biblioteca de esta Cámara con 
el licenciado Moiina Enriquez. quien nos 
hizo una amplísima disertación sobre lo 
que él entendía por las palabras dominio 
directo, encontramos las opiniones de 
otros Constituyentes que están en pug- 
na con la del C. Molina Emíquez: vimos 
la opinión del señor ministro Rouaix y 
encontramos también que este señor 
opinó de distinto modo que muchos 
otros Constit~yentes.~‘ 

En efecto Pastor Rouaix era enfático 
al respecto: 

Al tratarse de los productos del sub- 

suelo, el Congreso Constituyente quiso 
quedaran más preciosos todavía los de- 
rechos de la Nación y por eso empleó 
las palabras dominio directo, quedando 
asi claramente expresado que en esta 
clase de riquezas no s6Io tenía la Nación 
la propiedad originaria y absoluta, sino 
que también le corresponde La propiedad 
privadadeellas [cit. porMendm, 1921: 
182- 184). 

Este constituyente expresaba los ar- 
gumentos en los que se basaba la po- 
lítica petrolera del gobierno carrancista: 
las compaiúas petroleras habían tenido 
una serie de privilegios con la legislación 
porfvista (1884, 1892 y 1909). y esto 
era ilegal por privar a la nación de un 

derecho obtenido desde la Colonia. Se- 
gún esta posición, lo establecido en el 
artículo 27 no era una reforma sino una 
reivindicación basada en la historia de 
su propiedad. Pero con estainterpreta- 
ción no sólo no coincidían los propios 
constituyentes, sino tampoco los legis- 
ladores, algunos pensaban que era muy 
delicado afectar los intereses de las 
compañías petroleras, el peligro de la 
salida de estos capitaies estaba vigente. 
Finalmente, la Comisión argumentó 
que diversos asuntos de orden intema- 
cional impedían legislar sobre el petró- 
leo.42 Entonces, la iniciativa fue enviada 
al Senado, y la Comisión dictaminado- 
ra determinó que propiedad y dominio 
directo no eran términos equivalentes 
y debían respetarse los intereses crea- 
dos a la sombra de legislaciones prece- 
dente~.‘~ La opinión pública también 
se pronunció al respecto, los diarios El 
Uniuersal, Excelsior, y El Demócrata 
e m  contrarios a UM legislación petrole- 
ra confiscatoria. En este sentido desta- 
caron las plumas de Salvador Mendoza 
(1921) y Carlos Díaz Dufoo (1921). 

Los legisladores cuestionaron el uso 
que había hecho el Ejecutivo de las fa- 
cultades  extraordinaria^.'^ muchos 
consideraban que se había extraiM- 
tado, pues en materia de hidrocarburos 
no sólo había emitido decretos fiscales, 
sino también sobre la propiedad, había 
reglamentado el artículo 27 constitu- 
cional, y esta reglamentación corres- 
pondía al Poder Legislativo. Al respecto 
Garcia Vigil señalaba: “el Ejecutivo se 
había arrogado facultades en el ramo 
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de industria en que no las tenía, puesto 
que a pretexto de imponer leyes fiscales 
haciendo uso las facultades extraor- 
dinarias en Hacienda, reglamentaba la 
industria petrolera".'5 

A la Suprema Corte de Justicia le 
tocó dirimir las controversias suscita 
das por los decretos de Carranza. Los 
magistrados Benito Flores, Antonio 
Alcocer y Alberto M. González fueron 
los encargados de estudiar los amparos 
pedidos por las compañías petroleras 
contra los decretos del 18 de febrero, 
31 dejulíoy 12 de agosto. Los amparos 
rechazaban de las facultades extraor- 
dinarias del Ejecutivo y la retroactividad 
de la legislación.46 Este Supremo Tri- 
bunal no resoMó hasta después de la 
caída de Carrawa. El 30 de agosto de 
1920 determinó que el párrafo cuarto 
del articulo 27 constitucional no era re- 
troactivo. pues lesiona derechos ante- 
nores legítimamente adquindos." 

El Ejecutivo no tenía el consenso ne 
resario para sacar adelante la legisla- 
ción petrolera. A la fuerte oposición de 
las empresas se sumaba el Congreso, 
la opinión pública y la tardanza de la 
Suprema Corte. Su mismo gabinete es- 
tuvo dividido (véase Meyer, 1972: 146). 
por un lado Pastor Rouaix. Francisco 
J Mújica, Luis Cabrera y Rafael Nieto 
eran representantes, como dice Meyer 
(1972: 146-147 y Uhthoff, 19981, del 
grupo radical orfentado hacia la nacio- 
naüzación del petróleo. Por otro, esta- 
ban Cándido Aguílar y Alberto J. Pani. 
quienes se inclinaban sólo por afectar 
a las empresas petroleras con medidas 
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fiscales, sin tocar los derechos de pro- 
piedad. Así, los decretos del Ejecutivo 
no tuvieron una aplicación práctica y 
únicamente quedaron vigentes los nue- 
vos impuestos. Para López Portillo y 
Weber (1975 95) el error de Carranza 
fue promulgar estos decretos de 1918 
en uso de sus facultades extraordina- 
rias, en vez de enviaros al Congreso para 
su discusión y aprobación. 

En la nueva estructura tributaria posre- 
volucionaria destacaron los gravámenes 
a i  petróleo. representaron casi el 10% 
(véase cuadro 3). Los nuevos decretos 
fiscales impusieron un trato igual a 
los actores económicos, independiente- 
mente de si eran nacionales o extran- 
jeros. Con los principios nacionalis- 
tas se defmió que el petróleo era de los 
mexicanos y que sus explotadores ex- 
tranjeros debian pagar impuestos por 
los beneficios obtenidos. ConeUo se es- 
tableció una nueva relactón entre el 
gobierno y el capital extranjero y estos 
gravámenes pasaron a ser una parte 
fundamental de los ingresos de la fe- 
deración. 

Pero la reglamentación sobre el pe- 
tróleo no fue sencilla. Durante la guerra 
civil Cananza tuvo todas las atribuciones 
para legislar al respecto. con el regreso 
al orden constitucional estas atribucio- 
nes fueron limitadas. La propuesta del 
Ejecutivo tenia que ser aprobada por 
ei Congreso y quedó claro que, aunque el 
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CUADRO 3 
ingresos federaies 1918-1919 

Conceoto Monto (oesos) Porcentaie del total de los ingresos Vo l  
~~ 

importación 27’600,000 20.3 
Exportación 6450,000 4.7 
Puertos 1’644.000 1.2 
Petróleo 13’100,000 9.6 
Metales 11’900,000 8.7 
Estampilias comunes 11’550,000 8.5 
Conmbución federal 2rioo.ooo 20.0 
Otros conceptos 22’178,OOO 16.3 
Consulado 500o.ooo 3.6 
Correos y telégrafos 7’400,000 5.4 
Bienes nacionalizados e intemnidos 730,000 0.5 
Ingresos diversos 649.000 0.4 
Total 135301,000 

Fuente: Mériro a mwés de Los hfoms presidenciales. 1976 

primero tenía facultades extraordina- 
rias en materla hacendaria, éstas esta- 
han acotadas, pues sólo pudo seguir 
cobrando los impuestos. La nueva Cons- 
titución otorgaba mayores atribuciones 
ai Qecutivo. pera el presidenciaiismo fue 
unpmcesoquesemnsoüdópocoapoco.” 

En la formulación de la ley regia- 
mentaria es importante, además de ver 
la relación entre el gobierno y las empre- 
sas petroleras, analizar la participación 
de los diferentes poderes de la Unión, 
sus negociaciones y en general la diná- 
mica politico-económica que imperó en 
esos años, pues al conocer los diversos 
intereses involucrados en la elaboración 
de esta ley, se entiende que su aproha- 
ción se diera hasta 1925. 

NWAS 

’ Una versión muy preliminar de este 
trabajo se presentó en lax  Reunión de 

historiadores mexicanos norteame- 
ricanos en Dallas, 1999. agradezco los 
comentarlos de los doctores Marcello 
Cannagnani y Paolo Riguzzi. 
Esta blbliograña dista mucho de ser 
completa y hace sólo referencia a textos 
publicados en Méxlco. 

La Secretaría de Industria, Comercio y 
Trabajo compila la documentación so- 
breelpetróleoen 1919. Davmentosre- 
lacionados mn ia ieg isWnPei~~ lera ,  
MWm, 1919. 
Jesús Silva Herzog, 1941. Otros textos 
de estos años son: Santaella. 1937: 
Rlchberg, 1940 Manterola. 1938: Gon- 
ZáleZA~aricio. 1938vGonzálezvRami- 

Estos~bajosseanallzanmásadeIante. 

rez, 1941. 
Destacan los trabaios de Ernesto Lo- 
hato López, Jose Dómingo Lawi y An- 
tonio Gómez Robledo. 
Ai respecto véase el trabajo de M. Car- 
magnani, Estado y m e d .  La emno 
mía pública del überaltsmo mexicam, 
185Q1911. dondehacennimportante 
análisis de la política presupuestaria 
de esos alios desde la dimensión flnan- 
ciera. económica y poüiica. 
Entre la escasa historiografíí fiscal de 
los años de la Revolución destacan: 
Chandler, (1917) y Zavaia (1981). 
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* Se fijaba que el impuesto especial del 
timbre sobre el petróleo crudo que se 

"' Estos ordenamientos fueron recopila- emplea para exportación pagm'a 25% 
de su valar comercial: el impuesto espe- 
cial del timbre sobre petróleo combus- 
iible para exportación pagana 20%; el 
impuesto esmeial del timbre sobre nro- 

Declaración de Luis Cabrera. El Un*- 
saL 6dejunio de 1917. 

dos en Decretos y cucculares y demás 
disposiciones emitidas por el gobierno 
constitucionaiista por conducto de la 
Secretaria de Harienda íde abril de 
I913 d31 de diciembre del9151, Méxi- 
co. Secretaría de Hacienda, 1916. 
Para Estela Zavala los impuestos con- 
tribuyeron en 32% ai presupuesto de 
gastos en los años más critlcos de la 
lucha annada (Zavaia, 1981: 349). 
Esta Secretaría estableció oficinas de 
Inspecciones Fiscales del Petróleo. a 
cargo de kopoldo Vázqua en Tmpico. 
Tuxpam y Puerto México cuyo objetivo 
era vigilar la producción y exportación, 
asi como evaiuar y cobrarlos impuestos 
del petróleo (López PoNlo y Weber, 
1975 3 7 y  Brown, 1998: 234). 

l3 EntrwistaaPastor RoualxenELPueblo. 
28 de enero de 1916. 
Cabrera. 1920 174. 

I ' 

" 

15 Cabe se& que durante el Porfulato 
sólo se gravaron cinco arüculos de mas 
de cien que se exportaban 
Dwio de Debates de la Cámara de Dipu- 
tados (DDCD), 23 de julio de 1917 
Ibldem 
Boktirrdelpetróieo, núm 1, 1916 
El procedimiento que se siguió fue que 
los ingenieros de la Comisión Técnira 
del Petróleo hactan los estudios y pre- 
sentaban los proyectos fiscales y de 
regiamentadón, éstos se turnaban al 
secretario de Hacienda, quien reaüzaba 
mcdtñcaciones y después se p w b m  
al secretario de Fomento. para conocer 
su opwbn, Rnalmente el Primer Jefe 
expedia el decreto 
Eire impuesto se instituyó ciluante c~ 
gobierno de Madero en vrinte centavos 
pur tunelada. despuk Huena lo ai i -  
m e n b  a setentn y cinco centavos. Vease 
Bdet inde lArchwOC~de laNuEion .  
LLlLqhdadh PeDdem en M~.&U, 1 M7. 
1927. tercera serle. tomo VI!. vols. 3-4 

]ulio-diclernbre. 1983. 

UaJo. México. 1919 

' de indw~d. Comado y Tni 

duitos de Ia*rehación del petróleo'pa- 
garian 12% de su valor comercial y el 
petróleo desperdiciado también pagaría 
impuestos. (Memorindelaserretana ' d e  
H ~ y ~ ~ , 2 3 d e f ~  
15 de abril de 191 7, vol. 1 ,  p. 344). 

u B o l e ~ d e l A r c h i u o C d e l a N a c ( ó ~  
p. 33. '* Esta ley terminó con la vigencia de las 
Ordenanzas de Minena de 1784. donde 
se señalaba que todas las riquezas del 
subsuelo eran patrimonio del rey de 
Esparia y de las Indias. al consumarse 
la Indepdencia pasaron a poder de la 
nación. En la década de 1900, cuando 
se descubrieron importantes yacimien- 
tos. voMeron adiscuthe los principios 

27 

ZR 

de esta ley. 
Sobre esta discusión v e m e  Coiiado, 
1987yiopezPorülloyWeber. 1975: 25. 
El articulo 3 de esta ley establecía que 
podian exportar, libres de todo im- 
puesto, los productos naturales. r e h -  
dos o elaborados que procedan de su 
explotacion, otowba faciiidades para 
l a  importación de maquinaria y el 
capital invertido en su explotación será 
Ubre por 10 años de todo imDuesto fe- 
dedexcepto el ümbre rom-s G a w ,  
1958: 10). 
BO(etúidelpetrúle0, num. 3. 1917 
Memom de la secretaria ' d e H W n d a  
y Créditopúblim. 23 de febremde 1913- 
15 abril de 191 7, vol 4. México, SHW. 

'' c m d m  buscri dedindar las funciones 
chdles v mllltares entre el goblemo y rl 
<!jercitr. pero ?I rreclcore poder dr los 
raudillos iditares fue sienipre u n  obs- 
13rulo (\.+ase Ilernaiidr~ <:hAvez. I9M 
y iltithoff. 1998). 
t?('aisljtwimdista 12drf+br~ro. I916 
Archivo General dc la Nación, Gobema 
don. Periodo Revuluiionarlo. vol. 31 
rxp. ' < I  

' 
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Este acuerdo se tomó en abril de 1915 
después de una reunión de Cabrera con 
los representantes de las compañias 
petroleras Imm. leg. mi, 15-11-19]. 
ibidem 
No sólo los tradicionales oro y palta. 
también pagaban ahora los metales in- 
dustriales como el plomo, el cobre y el 
zinc. 
La iniciativa de este artjculo fue pro- 
puesta por Pastor Rouaix. junto con 
José Lugo. José N. M a c h  y Andrés Mo- 
lina Enríquez, la Comisión que dicta- 
minó la iniciativa estaba formada por 
Francisco J. Mújica. Enrique Colunga. 
Alberto Román. Luis G. Monzón . Enri- 
que Reclo y el mismo Rouaix. 
Articulo 74. Este articulo estaba en la 
Constituclón de 1857 y prácticamente 
fue aceptado sin discusión por el Cons- 
tituyente de 1917. 
En el debate sobre las facultades extra- 
ordinarias hubo una fuerte oposición 
de los diputados Urueta, Acuna y Sán- 
cbez Pontón, miembros del Partido 
Liberal Constitucionallsta. En la argw 
mentación a favor estuvo presente 
Rafael Nieta. subsecretario de Haclen- 
da, quien expresó que las hdtades eran 
ümítadas mientras la Cámara estudla- 
ba los presupuestos. La cierto fue que 
estas facultades se prolongaron duran- 
te todo el mandato de Carrarua (DDCD. 

2 de mayo de 1917). 
Boleiín delArchll>o Geneml de laNack5n 
pp. 31-35. 
Meyer señala que este decreto marca 
la culminación de la poütica carrancisia 
que pretendía poner al petróleo bajo el 
control del Estado (véase Meyer, 1972). 
Iniciativa de Ley Orgánica del artículo 
27. presentada por el Gobernador del 
Estado de Veracruz el 19 de noviembre 
de 1917: Memorial de la Asamblea de 
Tenatenientes y Petroleros para la dis- 
cusión de la reglamentación del arOcul0 
27: y Proyecto de Ley Reglamentaria de 
la Legislatura de Veracruz. Véase DDCD. 

noviembre de 1918. 
DIED, 19 de agosto de 1919. 
Meyer comenta que algunos legisla- 

43 

44 

45 

46 

4, 

18 

dores fueron innuenciados por oposi- 
tores a la política petrolera carrancista. 
como Carlos Días Dufm yprlasmismas 
compañías pehleras (Meya, 1972 147). 
El UniwrsaL 30 de agosto de 1919. 
Haciendo uso de sus facultades extra 
ordinarias en materia de hacienda. Ca- 
rranza emitió en total 173 decretos 
(Doco, diciembre de 1919). 
DDCD, 26 de noviembre de 1919. 
Para 1919 las compañías habían pre- 
sentado 80 demandas de amparo lvéa- 
se Mendoza. 19211. 
Para Becerra González esta tesis de la 
Suprema Corte preparó el terreno para 
la negociación de los Tratados de Bu- 
cai-eli (Becerra Gonzáiez, 1967 64-651. 
Meyer senda que " la  división de po- 
deres nunca babria de operar en el 
nuevo régimen". No obstante, pensa- 
mos que hacen falta más estudios sobre 
los poderes Leglslativo y Judicial, que 
permitan conocer mejor la dinámica 
política de la posrwolución. 
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